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A n e x o  ú n i c o .— E d i c t o s . <

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Excmo. Sr.: Al verificarse la incor
poración «del Consejo Superior de Pro
tección de Menores a este Ministerio, 
queda virtualmente vacante la Yocalla 
que ostenta el Jefe de la Sección Cen
tral de Protección a la Infancia del 
Ministerio de la Gobernación, y no 
¡siendo preciso para la marcha admi
nistrativa del Consejo la designación 
de nuevo funcionario de ningún Cen
tro ministerial, por recaer dicha Jefa
tura en el Secretario general, y exis
tiendo el acuerdo de no aumentar el 
tornero total de Vocales de dicho or- 

" ganismo, pero que tampoco sufra dis
minución,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se adscriba la vacante pro
ducida de representante nato a la de

designación ministerial, y en conse
cuencia, nombrar Vocal electivo a don 
Miguel Gómez Cano, que venía ejer
ciendo el cargo de Vocal nato comí) 
Jefe de la Sección del Consejo Supe
rior de Protección de Menores. 

Madrid, 23 de Febrero de 1933.
ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Vicepresidente del Consejo Su
perior de Protección de Menores.

Ilmo. Sr.: Visto el párrafo 2.° de] 
artículo 6.° del Reglamento de Dietas 
de 18 de Junio de 1924, y habida cuen
ta la extraordinaria importancia de la 
comisión conferida al Inspector Fiscal 
del Tribunal Supremo D. Fernando 
Vara, auxiliado por el Jefe de Nego
ciado de la misma Fiscalía, D. José 
María Ayala, que actuará en dicha co
misión de servicio corno Secretario, 

K-xemo. Sr. Presidente de la Re

pública, de acuerdo con el Consejo de; 
Ministros, ha tenido a bien disponer, 
que se señalen las dietas de 55 peset 
tas al mencionado Inspector y de 3^ 
pesetas al también expresado Secreta
do Sr. Ayala, para todas las visitas 
que necesiten realizar fuera de su re
sidencial oficial en el ejercicio de su 
función.

Lo digo a V. I. a los efectos proce
dentes. Madrid, 23 de Febrero de 1933.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Visto el artículo 6.° del ~ 
vigente Reglamento de Dietas de 18 de* 
Junio de 1924, y habida dienta la ex-: 
traordinada importancia de la Comí-* 
sióiiii conferida al Juez de primera ins
tancia número 8 de Madrid, D. Gusta-
rrr\ T Afiniirnrt ff.n O/ÍO _ iAH 11111011 /Ta J
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Secretario de la Sala sexta ¿el Tribu- 
sial Supremo, D. Angel Manzaneque, y 
auxiliado por el Gíicia! de dicho Juz
gado número 8, D. Guillermo Gómez, 
para continuar las diligencias sumaria
les incoadas por consecuencia de ios 
sucesos acaecidos en Sevilla en Agosto- 
último,

El Excmo. Sr. Presidente de la Re
pública, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, ha tenido a bien disponer 
que se señalen las dietas de 55, 40 y 
22,50 pesetas a cada uno de los expre
sados señores Leseare, Manzanéeme y 
Gómez, respectivamente, ya que al úl
timo se le autoriza para tal percibo, 
así como también los gastos ¡de loco
moción, y en el caso de no pernoctar 
fuera de su residencia ordinaria, la 
cuantía de las dietas será la mitad de 
las anteriormente asignadas.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 23 de Febrero de 1933.

ALVARO BE ALBORNOZ 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a esa Dirección general por D. Ma
nuel Pedrol Soler, comerciante expor
tador de aceite de oliva, establecido en 
Tarragona, solicitando se le autorice a 
Importar aceite de oliva, en régimen de 
admisión temporal, por las Aduanas de 
Tarragona y Barcelona,, indistinta
mente:

Resultando que por Real orden de 23 
de Junio de 1927, fué autorizado a im- 
ímportar aceite de oliva, en régimen de 
admisión temporal, por la Aduana de 
Tarragona, y a efectuar- la reexporta
ción, por dicha Aduana y la de Barce
lona:

Visto el artículo 11 del Reglamento 
de 16 de Agosto de 1830, que autoriza 
a verificar las importaciones por más 
de una Aduana cuando exista más de 
una instalación industrial afectada por 
la misma concesión de admisión tem
poral y convenga, por razones de pro
ximidad y consiguiente economía de 
transporte, utilizar para la importación 
la Aduana principal más cercana a ca
da una de dichas instalaciones indus
triales:

Considerando que, si existe esta cir
cunstancia, no hay razón para oponer- 
pe. a jo solicitado,

Es i » A. .. r ’ ” , conformándose con 
lo prop Xo o esa Dirección general, 
se ha vmu M.rponer que se permita 
a D. Manuel Pedrol Soler, comerciante 
gxpoptador de aceito de oliva, estable

cido en Tarragona, a importar aceite 
de oliva en régimen de admisión tem
poral, por las Aduanas de Tarragona 
y Barcelona, indistintamente, siempre 
•que se justifique plenamente ante la 
Administración ’que el interesa do esté 
capacitado papa el ejercido de la in
dustria y comercio en las localidades 
■citadas o sus inmediaciones.

Lo que comunico a V. E; para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 24 de Fe
brero de 1833.

p. im  
VERGARA 

Señor Director general de Aduanar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDEN
Ilmo. Sr.:. Vista la instancia de 31 del 

pasado Enero de doña María del Pilar 
Corrales y Gallego y D. Miguel Angelet 
Gosé, funcionarios del Cuerpo faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos, adscritos, tespecí ivamente, 
ai Archivo de la Delegación de Hacien
da de Lérida y a la Biblioteca “ Bala- 
guer” , de Villanueva • y Gcltrú, en soli
citud de permuta de sus destinos.

Teniendo en cuenta que la Presiden
cia del Patronato de la mencionada Bi
blioteca, Delegación de Hacienda de 
Lérida y la Junta facultativa de Archi
vos, Bibliotecas y Museos, emitan dic
tamen favorable,

Este Ministerio ha acordado que se 
acceda a lo solicitado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 24 de Febrero de 
1833. /

P. D..,
DOMINGO BÁRNES . 

Señor Director general de Bellas Artes.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la petición de agre

gación de Torrijos a Barcience y Cau
dilla; de conformidad con lo preveni
do en el artículo 4.° del Decreto de 
12 de Septiembre de 1931 y el infor
me favorable del Gobernador civdl de 
la provincia,

Este Ministerio lia tenido a bien 
disponer se constituya una sola uni
dad intermunicipal, a los efectos fiel 
Trabajo agrícola, entre los pueblos de 
Torrijos, Bareience y Caudilla (To
ledo).

Lo que comunico a V. I. para su

conocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Febrero de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director gen eme de Traba'o.

Ilmo. Sr.: Con excesiva frecuencia se 
dirigen a este Ministerio de Trabajo y 
Previsión social denuncias acerca ele 
vicios, defectos o infracciones notadas 
en las consiiacciones acogidas a los 
beneficios de . l a  legislación de casas 
baratas.

En varias ocasiones lia llegado a co
nocimiento de este Ministerio que esas 
dcimncia.'i se: utilizaron por quienes las 
hicieron como pretexto para aconsejar 
a los vecinos d e . las -bardadas a que 
se referían que interrumpieran el pago 
de sus mensualidades u obligaciones, 
provocando con -ello situaciones econó
micas graves en las. entidades construc
toras, que repercrJen en perjuicio del 
Estado, al no p.oaer cumplir los com
promisos que con él adquirieron.

Por otra parle, se han dado casos,en 
los que al comprobar lo denunciado 
resultaron completamente infundadas 
•las denuncias, sir/que existan medios 
reglamentarios de sancionar estos he
chos que producen gastos y pérdidas 
de tiempo a la Administración.

En evitación de los perjuicios ex
puestos y como prudente garantía de 
la solvencia moral y material de. los 
denunciantes,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente:

Todas las denuncias sobre infraccio
nes cometidas o defectos notados en 
las construcciones acogidas al régimen 
de casas baratas, cuando éstas hayan 
merecido 3a aprobación por parte del 
Ministerio, sólo serán cursadas cuando 
cumplan previamente los ¡requisitos que 
siguen:

1.° Guando las denuncias se refieran 
a defectos, faltas o infracciones gene
rales fie’ un proyecto o fie una colecti
vidad, tendrán que ser suscritas por un 
número de beneficiarios no menor al 
15 por 100 de los que integren la to
talidad de la agrupación de la barriada,

2.° Los denunciantes han de acredi
tar el hallarse al coártente de las oblí- 
gacion.es- que tengan contraídas para 
el pago de sus viviendas.

Una vez aceptadas las denuncias • BI 
incoado un expediente de revisión, éste 
se paralizará y anulará en el mismo, 
instante que se. compruebe una confa
bulación de los beneficiarios para de
jar de pagair las mensualidades'u obli
gaciones que tuvieren establecido.

Madrid, 24 de Febrero, de 1933.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,,
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Unió. Sr.: Vista la Orden de este De» 
parlamento que dispuso la constitución 
cte*una Sección de Gas, dentro del Ju
rado inicio de Agua, Gas y Electrici
dad., de Málaga, y transcurrido el p la
zo en dicha Orden señalado para que 
«durante él pudieran inscribirse en el 
.^enso Electoral Social las entidades que 
a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
E° Que las elecciones p ara  la desig

nación de los dos Vocales efectivos e 
jgas i número de suplentes de cada re
presentación que han de in tegrar la 
Sección mencionada, se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de esta O rden en la  G aceta be 

■Ma d r i d .'
- 2.° Que por no figurar ninguna, enü- 

'dad patronal,, que a dicha actividad se 
renera, inscrita en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio, la designación 
de los Vocales de esta clase se liará de 
acuerdo con lo prevenido en el artícu
lo 15 de la Ley de 27 de Noviembre 

• de 1831; y
3 /  Que los Vocales obreros sean ele

gidos por la Sociedad de Obreros Ga- 
sistas y Electricistas, de Málaga,, con 50 
.socios, teniendo en cuenta que sólo -'de
berán tomar parte en la elección los 
gasistas.

Lo que digo a V. L para su eoncci- 
naiénto y efectos, M adrid,.21 de Febre
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO' 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso se ampliara en 
tres más de cada representación y ca
rácter el número de Vocales del Jurado 
mixto de Siderurgia, Metalurgia y  de
rivados, de Reu-s, de los cuales dos 
efectivos y dos suplentes de cada clase 
habían de ser designados por las enti
dades domiciliadas en Tartosa y el res
tante de cada representación y carácter 
por las que tengan su centro de activi
dad fuera de la ciudad de Tortosa y 
dentro del partido judicial de ella; y 
transcurrido el plazo en dicha Orden 
señalado para que durante él pudieran 
inscribirse en el Censo Electoral Social 
fes entidades que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio lia dispuesto:
L° Que las elecciones para la desig

nación de los tres Vocales efectivos e 
igual ¡número de suplentes que en cada 
representación se amplían, del Jurado 
snixto de Siderurgia, Metalurgia y de- 
livadós, de Reus, se verifiquen dentro 
^ el plazo de veinte días, contados a  
¡partir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la  Ga c e t a  b e  M a
d r id .. ~ -

2.° Los dos representantes patronos 
correspondientes a Tortosa, serán de
signados por la S. A. Talleres Sales, de 
dicha localidad, con 123 obreros, y en 
cuanto al restante de este carácter, que 
ha de ser elegido por las entidades que 
tengan su centro de actividad fuera de 
Tortosa y dentro del partido judicial 
de ella, ¿.ior no figurar ninguna entidad

i inscrita en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio, será elegido de 
acuerdo con los preceptos del articu
lo 15 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931; y

3.° En cuanto a los Vocales obreros, 
por no figurar ninguna entidad de esta 
clase inscrita en el Censo Electoral 
Social, serán elegidos de conformidad 
con lo prevenido en el expresado a r
tículo 15 de la citada Ley, teniendo pre
sente que dos habrán de pertenecer a 
Tortosa y otro al partido judicial de 
dicha localidad.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 22 de Febre
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO' 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la constitución 
de una Sección de Empleadas del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros, dentro 
del Jurado mixto de Despachos, Oficinas 
y Ranea, de León, y transcurrido el pla
zo en dicha Orden señalado para que 
durante él pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social las entidades 
que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones p a r a  la desig

nación de los dos Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, que lian de in tegrar la 
Sección mencionada, se verifiquen den
tro del plazo de veinie días, contados 
a  partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la  Ga c et a  b e  
M a d r id . .

2.° Que la representación patronal 
sea designada por el Consejo de Admi
nistración del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros, de León; y

3.° Que por no figurar ninguna en
tidad  obrera inscrita en el Censo Elec
toral Social, referente a la -activ id ad  
de que se trata, la designación de los 
Vocales de esta clase se haga de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 15 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Febre
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor .Director general de Trabajo*

MINISTERIO DE OBRAS  PUBLICAS

ORDENES

El S r. Presidente del Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la Re
pública, me dice, con fecha 16 del co& 
m ente, lo que sigue: (

“El Excmo. Sr. Ministro de Haciende^: 
a cuya ¡superior resolución se elevó e l  
acuerdo recaído en la sesión que esté 
Consejo celebró en 25 del pasado Enero, L 
respecto a la cesión por el mismo ¡en; 
determinadas condiciones al Ministerio 
de Obras públicas de los caces de rie- 
go en Aranjuez, pertenecientes al fene-j 
oído Patrimonio de la Corona, denomi-' 
nados Acequia del Tajo, Caz de las¿ 
Aves y Caz de la Azada, se Cha servido! 
¡mostrar su confomiidail con la tal ce-1 
sión, aprobando asimis-ino las bases qué ) 
han de regularla y que son las si-guien-1 
tes: ;
■ 1.a El Ministerio de Obras públicas  
se comprometerá a asegurar en todo • 
momento la preferencia para el riego 
de las fincas que en cada uno de esos 
canales posee el Patrim onio de la Re- ' 
pública. Dichos terrenos quedarán ase
gurados con una dotación de agua que 
haga posible una explotación intensiva 
de sus fincas rústicas y la  perfecta con
servación de jardines y arbolada*

2.a El Ministerio de Obras públicas" 
no cobrará al Patrimonio de la Repú
blica canon alguno por el aprovecha
miento de las aguas antes mencionadas. 
Sin embargo, el Patrimonio de la Re-( 
pública abonará la parte que propor- 
eionalmente le corresponda en los gas
tos de conservación y limpieza de ta les. 
acequias, siempre que los mismos se ; 
prorrateen entre todos los regantes que* 
con sus aguas se benefician.

3.a Queda de la propiedad del Pa-> 
trimonio de la República la llamada' 
presa del Embocador y las centrales,! 
fábrica del Embocador y centralilla de 
riego de Sotomayor, y todas las con
cesiones hidroeléctricas que tenía el Pa
trimonio. Sobre ninguna de ellas podráí 
ejercer ningún derecho el Ministerio 
de Obras públicas.

4.a Dacla la época en que va a veri
ficarse esta cesión, en la cual ya se ha
brán hecho por el Patrimonio ele la 
República los gastos de conservación 
y limpieza corres-pon dientes al año ac
tual, sin que se haya procedido por di
cho Patrim onio s i cobro de las tarifas 
de riego y al canon d© conservación 
y limpieza de ninguno de ios usuarios^ ; 
el A ir; dorio de Obras públicas abona»
]A ai 1 eArimonio de la República el ana- ;
gol Lo de los adelantos que éste haya 
realizado por conservación y limpieza ¡ 

4e los caces, Quedando ya de su cuen-
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la el cobro de los* cánones de riego y  
¡guotas de conservación y limpieza de 
Jos regantes.

5.a El Ministerio de Obras públicas 
jftictará las disposiciones necesarias para 
$1 cumplimiento de lo determinado en 
las condiciones preinsertas.

Lo que tengo el honor de poner en 
jconocimiento de V. E. para la resolu
ción que estime oportuno* adoptar.”

, Lo que traslado a V. I. para su cono- 
jcimiento y  demás efectos. Madrid, 22 
'de Febrero de 1933.

INDALECIO PRIETO
:Señor Director general de Obras 

hidráulicas.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el párrafo 8.° del De
creto de 31 de Enero último,

Este Ministerio ha resuelto, de 
acuerdo con la propuesta, formulada 
por la Oficina de Interpretación de 
Lenguas del Ministerio de Estado y 
el Redactor jefe del Cuerpo de Ta
quígrafos de las Cortes Constituyen
tes, nombrar para formar parte del 
.¡Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios de oposición a las plazas de 
Auxiliares de Administración civil de 
este Departamento, a los Sres. D. Emi
lio Martínez Amador, Traductor de 
plantilla de la Interpretación de Len
guas del Ministerio de Estado, y  don 
Ricardo Caballero Truchado y D. Juan 
Soto de Gangoiti Taquígrafos oficia
les.

Será Presidente el de más catego
ría administrativa de entre los de
signados.

El Negociado central del Ministe
rio  de Obras públicas hará entrega al 
Tribunal de los expedientes persona
les de los opositores, para que éste, 
previo examen de los mismos, formu
le la relación de opositores declara
dos aptos para practicar los ejerci
cios.

Esta relación será publicada en el 
término de ocho días, a contar des
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , y  con ella las nor
mas que el Tribunal establezca para 
la práctica de los dos ejercicios que 
constituyen la oposición, con desig
nación del día en que éstos han de 
comenzar.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 24 de Febrero de 1933.

INDALECIO PRIETO 
jSeñor Subsecretario de este Ministe

rio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Relación, por antigüedad, de los ser

vicios en la carrera, de los solici
tantes a las plazas de Jueces de pri
mera instancia e instrucción anun
ciadas para su provisión por con
curso con fecha  3 de Febrero actual 
(G a c e t a  del 4), con expresión de los 
Juzgados que solicitan, por orden de 
preferencia, y que se publica en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 4.° del Decreto de 20 de 
Abril próxim o pasado :
1.— D. Joaquín Ramírez Magenti, 

con trece años, diez meses y  veinti
siete días de servicios; solicita AL- 
cira.

2.— D Manuel Isern Salvadores, con 
12-7-24;* solicita Getafe y Alcalá de 
Henares»

3.— D. Ignacio María Sáenz de Te
jada y Gil, con 11-2; solicita San Se
bastián.

4 . D. Félix García Huerta, con
11-2; solicita Segovia y Toledo.

5.— D. Martín Norberto Castellanos 
Sánchez, con 11-2; solicita distrito 
Audiencia, .de Valladolid; distrito Pla
za, de Valladolid; Falencia, Alcalá de 
Henares, León, Avila, Guadalajara y 
Getafe.

6.— D. Angel Campano Jaume, con
10-11-15; solicita distrito Centro, de 
Bilbao y distrito Hospital, de Bilbao.

7.— D. Cándido Conde Pumpido, 
con 10-11-15; solicita Pontevedra. Que
da ¡fuera de concurso, por no llevar 
dos años en Tuy, a donde fué median
te concurso.

8.— D. José Hidalgo Duran, con 10-
11-15; solicita Guadalajara y  Segovia.

9.— D. Fem ando Cotta Alsina, con 
10-11-15; solicita Getafe, Ciudad Real, 
distrito de la Izquierda, de Córdoba; 
Toledo, Segovia y Avila.

10. D. Fernando Serrano Salvador, 
con 10-11-15; solicita Getafe, Alcalá de 
Henares y Guadalajara. v

11.— D. Martín Rodríguez Suarez, 
-con 10-9-11; solicita Huesca. Queda 
fuera de concurso por no llevar un 
año en el Juzgado de Jaca, al que fué 
a su solicitud.

12.— D. Luis Lorenzo y Penalva, 
con 10-9-11; solicita Alcira, distrito de 
la Merced, de Málaga; Villanueva y 
Geltrü; distrito de Santo Domingo, de 
Málaga; Alcalá de Henares y Guada- 
lajara.

1 3 .— D. Felipe Aragonés Andrade, 
con 10-8-3; solicita Castellón, Alcira, 
Alcoy, distrito del Norte, de Alican
te; distrito del Sur, de Alicante; Li
ria y Tarragona.

14.— d . Félix Buxó Martin, con 10-
7-19; solicita ¡distrito de la Plaza, de 
Valladolid; distrito Audiencia, de Va
lladolid; Palencia, Segovia, León, Avi
la, distrito Este, de Santander; dis
trito Oeste, de Santander, y Torrela- 
vega,

15."— D. Leoncio Rodríguez Aguado, 
con 10-7-19; solicita Tribunal Indus- 
trial de Bilbao,

1 6 — D. Juan García Gavito, con 
10-6-2; solicita distrito Este, de San

tander; distrito Oeste, de Santander;; 
Oviedo, Torrelavega, distrito Oriente, 
de Gijón; distrito de Occidente, de Gi- 
jón ; Tribunal Industrial de Bilbao;; 
distrito Hospital, de Bilbao; distrito 
Centro, de Bilbao; San Sebastián y Vi
toria.

17.— D. Dionisio Mazorra y Fernán
dez de los Ríos, con 10-6-2; solicita 
distrito Este, de Santander; distrito 
Oeste, de Santander; Tribunal Indus
trial de Bilbao, distrito Audiencia, de 
Valladolid; distrito Plaza, de Vallado- 
lid ; distrito Centro, de Bilbao; distri
to Hospital, de Bilbao.

18.— D. Teodosio Garrachón Cas- 
trillo, con 10-6-2 ; solicita distrito Au
diencia, de Valladolid; distrito Plaza, 
de Valladolid, y Palencia.

19.— D. José Sánchez Guisande, con 
10-5-3; solicita Alcalá ¡de Henares, 
Guadalajara, distrito Audiencia, de 
Coruña; distrito Instituto, de Coruña; 
distrito Plaza, de Valladolid; distrito 
Audiencia, de Valladolid; Vigo, Pon
tevedra, Avila, Segovia, Lugo, León, 
Burgos y Palencia.

20.— D. Ricardo Guerra Blanco, con 
10-5-3; solicita Manresa, Villanueva y 
Geltrú, Igualada, Reus, Cartagena, dis
trito de La Lonja, de Palma; Toledo 
y  Guadalajara. Queda fuera de con
curso por no llevar un año en el Juz
gado ¡de Chinchón, al que fué a su so
licitud.

21.— D. José María González Díaz,  ̂
con 10-3-20; solicita Cartagena, dis
trito Norte, de Alicante; distrito Sur, 
de Alicante, y distrito de San Juan, de 
Murcia.

22.— D. Pascual Díaz de la Cruz 
Prieto, con  10-2-7; solicita Cáceres, 
Guadalajara, Alcalá de Henares, Tole
do y Segovia.

23.— D. Filiberto .Carrillo de Albor
noz, -con 10-1-25; solicita Alcalá ¡de 
Henares, Alcázar de San Juan y To- 
ledo.

24.—D. José Martínez y Cánovas del 
Castillo, cotn. 9-11-21; solicita Alcalá de 
Henares y San Sebastián.

25.— D. José Spiegolberg y Horno, 
con 9-10-23; solicita distrito Audiencia, 
de La Coruña; distrito del Instituto, de 
La Coruña, Santiago y Pontevedra.

26.—D. Isidro Fernández Miranda y 
Gutiérrez, con 9-10-9; solicita distrito 
Plaza, de Valladolid; distrito Audien
cia, de Valladolid; Palencia, Avila, 
León, Segovia; distrito Oeste, de San
tander; distrito Este, de Santander;; 
San Sebastián y Tribunal Industrial de 
Bilbao.

27.— D. José Terreros Pérez, con 9- 
10-9; solicita distrito Lonja, de Palma; 
Guadalajara, Segovia y Avila.

28.— D. Salvador Higueras Sabater, 
con 9-9-6; ¡solicita distrito Este, de San
tander; distrito Oeste, de Santander;; 
Alcalá de Henares, Guadalajara, Sego
via, Vitoria, Ciudad Real, San Sebas
tián, Torrelavega; distrito Norte, de 
Alicante, y distrito Sur, de Alicainte.

29.— D. Manuel Soler Dueñas, con 9-
8-19; solicita Guadalajara, Alcalá de 
Henares, Toledo y distrito de la lz- 
querda, de Córdoba.

30.— D. Manuel Puertas Oliverps, con
9-8-19; solicita distrito de la Merced, 
de Málaga. „

31.—D. Antonio Fernández Ranada, 
con 9-6-14; solicita Alcalá de Henares, 
Guadalajara, Toledo, Segovia,  ̂ Avila, 
distrito Audiencia, de Valladolid; dis-
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irito Plaza,- de Valladolid; San Sebas
tián, Villa nueva y Geltrú, Tarragona, 
Reus; distrito de la Audiencia, de La 
Coruña,; distrito del Instituto, de La 
Coruña; distrito del Centro, de B il
bao; distrito del H ospital, de B ilbao; 
Tribunal Industrial de B ilbao; d istri
to Occidente, de Gijón; distrito Orien
te, de G ijón; distrito Norte, de A lican
te! y distrito Sur, de A licante.

3 2  . D. Carlos María García Rodri
go y de Madrazo, con 9-6-1; so lic ita  
Tarragona, Reus, Villanueva y Geltrú, 
Alcalá de Henares, Castellón, Segovia, 
Guadalajara y Alcázar de San Juan.

33.—D. Benito Grau Serrat, con 9-
6-1; solicita Villanueva y Geltrú y Fi- 
gueras.

34.—D. Luciano de Sande López, con  
9-6-1; solicita Cáceres, Alcalá de He
nares, Toledo, Segovia, Avila; distrito 
Este, de Santander; distrito Oeste, de 
Santander, y Torrelavega.

35.— D. E m ilio  Berm údez Trasm on
te, con 9-6-1; solicita distrito Institu
to, de La Coruña; d istrito Audiencia, 
de La Coruña; V igo, Santiago, Ponte
vedra, San Sebastián; Tribunal Indus- 
tral de Bilbao; distrito H ospital, de 
Bilbao; distrito Centro, de Bilbao; Ge
tafe; distrito Oriente, de Gijón; d istri
to Occidente, de Gijón; distrito Este, 
de Santander; distrito Oeste, de San
tander; distrito A udiencia, de Vallado- 
lid; distrito Plaza, de V alladolid, y  Al
calá de Henares.

36.— D. Francisco Bocanegra Villal- 
ba, con 9-6-1; solídjta Ceuta.

37.—D. Fermín Garbayo Rueda, con  
9-6-1; solicita Tribunal Industrial de 
Bilbao; d istrito Centro, de Bilbao, y  
distrito H ospital, de Bilbao.

38.—D. Rufino Avello y  Avello, con 
9-4-4; solicita distrito Occidente, de 
Gijón; distrito Oriente, de Gijón, y  
Leóin.

39.—D. Marcial Zurera Romero, con 
9-2-9; solicita distrito de la Izquierda, 
de Córdoba; distrito de Santo Domin- 
do, de Málaga; distrito de la Merced, 
de Málaga; Alcalá de Henares, Getafe, 
Toledo, Alcázar de San Juan, Guadala
jara, Ciudad Real; distrito Norte, de 
Alicante; distrito Sur, de A licante; San- 
tafé, Huelva; distrito de la Audiencia, 
de Almería; Luoena, Antequera; dis
trito de San Juan, de Murcia; Aleira, 
Liria, Gandía y Castellón.

40—D. José Zurita Morata. con 9-1- 
18; solicita Guadalajara, Toledo y  Ge
tafe.

41.—D. Vicente Manzanares Sampela- 
yo, con 9-1-18; solicita Getafe, Alcalá 
de Henares, Toledo y Guadalajara.

42.—D. Alberto García Martínez, con  
9-1-18; solicita Cuenca.

43.— D. Serapio del Casero Menén- 
ídez, con nueve años y vein tic in co  días; 
solicita Pontevedra, Santiago y  León,

44.— D. Eduardo B rido Herrero, con  
ttueve años y  v e in tic in co  días; so lic i
ta Gandía, Alcázar de San Juan; d is
trito Norte, de A licante, y distrito Sur, 
de Alicante.

45.—D. Julián Santos Cantero, con 
Hueve años y  ve in tic in co  días; so lic i
ta distrito Norte, de A licante; distrito  
Sur, de A licante; V illanueva y Geltrú, 
daragona, Castellón y Cartagena.

46.—D. Antonio V illegas Gallifa, con 
nueve años y catorce d ía s; so lic ita  Al
coy, Manacor, Inca y  Onteniente.

47.—D. Evaristo Mouzo Vázquez, con 
o-H-12; solicita distrito Audiencia* de

Coruña; distrito Instituto, de Coruña; 
Santiago, Vigo y Pontevedra.

48.—<D. Diego de la Cruz y Díaz, con  
8-8-1; solicita Cádiz, distrito de la Iz
quierda, de Córdoba, y  Huelva.

49.—D. Fernando Fernández Campa 
y  Fernández, con 8-8-1; solicita San Se
bastián, Tribunal industrial de Bilbao, 
distrito Centro, de Bilbao, y  distrito  
H ospital, de Bilbao.

50. D. A lfonso Calvo Alba, con 8-8-1; 
solicita Tribunal Industrial de Bilbao.

51.—D. Lino Martín Carnicero, con  
8-3-22; solicita Getafe; distrito Norte, 
de Alicante; distrito Sur, de A licante; 
Alcalá de Henares, San Sebastián, dis
trito Audiencia, de Coiruña; distrito  
Instituto, de Coruña; distrito Este, de 
Santander; distrito Oeste, de Santander; 
Cartagena, Castellón, Toledo, Guadala
jara, Palencia, T orrelavega y Alcoy.

52.—D. Rafael Blázquez Bores, con  
8-3-22; solicita distrito de la Merced, de 
Málaga.

53.—-D. Enrique Iglesias Gómez, con  
8-3-22; solicita León; distrito Audien
cia, de Valladolid; d istrito Plaza, de 
Valladolid, y  iPlasencia.

54.—D. Inocencio Iglesia Alvarez, con  
8-3-22; solicita Cartagena; distrito Oc
cidente, de Gijón; distrito Oriente, de 
Gijón; Oviedo; distrito Audiencia, de 
Valladolid; distrito Plaza, de Vallado- 
lid; distrito Noírte, de Alicante; distrito  
Sur, de Alicante; San Sebastián; distri
to Este, de Santander; distrito Oeste, 
de Santander; distrito Audiencia, de 
Coruña; distrito Instituto, de Coruña; 
Tribunal Industrial de Bilbao; distrito 
de Santo Domingo, de Málaga; distrito  
de la Merced, de Málaga; Vigo, Cádiz, 
distrito H ospital, de Bilbao; distrito  
Centro, de Bilbao; León, Palencia, Ge
tafe, distrito de la Lonja, de Palma; 
Guadalajara, Toledo, Segovia; distrito 
de la Izquierda, de Córdoba; Alcalá de 
Henares, Gandía, Aleira, A lcoy, Sanlú- 
car de Barrameda, Puerto de Santa Ma
ría, Castellón y Huelva.

55.— D. Jaime Núñez Rodríguez, con 
8-3-22; solicita Ceuta; distrito Lonja, de 
Palma; distrito Norte, de Alicante; dis
trito Sur, de Alicante; distrito de la 
Meirced, de Málaga; distrito de Santo 
Dom ingo, de Málaga; distrito Audien
cia, de Coruña; distrito Instituto, de 
Coruña; Vigo, Cádiz, Pontevedra, Ma
nacor, Inca y Castellón.

56.—D. José Ojea González, con  
8-3-22; solicita Pontevedra, Santiago, 
Lugo, distrito Audiencia, de Coruña;' 
distrito Instituto, de Coruña; Getafe y  
Alcalá de Henares.

57.—D. Luis Cohibí González, con  
8-3-22; solicita distrito Occidente, de 
Gijóini; distrito O riente, de Gijón, y  
Oviedo.

58.— D. Marcelino Rancaño Gómez, 
con 8-3-22;. solicita Torrelavega, Ceuta, 
San Fernando, Sanlúcar de Barrameda, 
Puerto de Santa María, A lgeciras, Al
calá de Henares, Aleira y  Gandía.

59.—D. Federico López Cosía, con 
8-3-22; solicita San Sebastián, Tribunal 
Industrial de Bilbao; distrito Centro, de 
Bilbao; distrito del Hospital, de Bilbao; 
Alcalá de Henares; distrito Este, de 
Santander; distrito Oeste, de Santan
der; distrito Plaza, de Valladolid; d is
trito Audiencia, de Valladolid; Avila, 
Segovia y  Guadalajara.

60.—D. Antonio de Vicente Tutor y  
de Guelbenzu, con 8-3-22; solicita  dis
trito. Oeste, de Santander; distrito Este.

de Santander; distrito Audiencia, da 
Valladolid; distrito Plaza, de Vallado* 
lid; distrito Norte, de Alicante; distritd  
Sur, de Alicante; distrito Occide&te, da 
Gijón; distrito Oriente, de Gijón; Tole« 
do, Avila, Segovia, Oviedo, Tonrelave- 
ga, Castellón, Burgos, Cuenca, Vi'toriaf 
San Sebastián, Tarragona, Reus, Hues* 
ca^Palencia; distrito Audiencia, de Co< 
iruña; distrito Instituto, de Coruña; V i
go, Pontevedra, Santiago, Cádiz, León*? 
Palma; distrito de la Lonja, Mahón; 
Lugo y Ceuta.

61.—D. Antonio Alvarez del Manza* 
no y  García Infante, con 8-3-22; solicita  
Alcalá de Henares, Guadalajara, T ole
do, Segovia y  Alciira.

62.—D. Emilio Gómez Moreno, con  
8-2-17; solicita Alcalá de Henares, Se
govia, Guadalajara; distrito Plaza, de 
Valladolid; distrito Centro, de Bilbao; 
distrito Hospital, de Bilbao; distrito  
Oeste, de Santander; distrito Este, de 
Santander; San Sebastián, Palencia, To
ledo y Torrelavega.

63.— D. José Fustegueras M éndez,' 
con 8-2-17; solicita distrito de la Iz
quierda, de Córdoba; distrito del Nor-J  
te, de Alicante; distrito del Sur, d e , 
Alicante; distrito de la Merced, de Má
laga; distrito de Santo Domingo, de, 
Málaga; Guadalajara, Alcalá de Hena-! 
res, Getafe, Puerto de Santa María yf 
Ciudad Real. * j

64.— D. Manuel P in o  Chico con/ 
8-2-17; so lic ita  d istrito O ccidente, de: 
Gijón, y  distrito O riente, de Gijón,

65.— D. Andrés Basanta Silva, con, 
8-2-4; so lic ita  distrito de la Audien-í 
cía, de Coruña; distrito del Instituto, 
de Coruña; San Sebastián; distrito Sur, 
de A licante; distrito Norte, de A lican
te; Vigo; distrito Este, de Santander; 
distrito Oeste, de Santander; d istrito1 
Occidente, de Gijón; distrito O riente, 
de Gijón; Alcalá de Henares, A leira, 
Gandía, O nteniente, Torrelavega, L eón; 
distrito A udiencia, de V alladolid; d is
trito Plaza, de V alladolid; P alencia , 
Avila, Segovia, Guadalajara, A lcoy, 
Cuenca, T oledo, Alcázar, Pontevedra, 
Lugo, V itoria, Oviedo, Cartagena,, San-> 
tiago, T ribunal Industrial de Bilbao, 
distrito Centro, de Bilbao; distrito H os
pital, de Bilbao; Ceuta, Ciudad Real y  
distrito de San Juan, de Murcia.

66.— D. Manuel Cejador López, con 
8-1-23; so lic ita  Alcalá de Henares, 
Guadalajara, Getafe y Segovia.

67.— D. Manuel Pérez Romero, con  
8-1-23; so lic ita  distrito Este, de San
tander; .distrito Oeste, de Santander; 
Torrelavega, Getafe, Alcalá de Hena
res, Palencia, Segovia y Guadalajara.

68.— D. Fernando Ferreira R odrí
guez, con 8-0-6; so lic ita  Santiago, P on
tevedra, Vigo, San Sebastián, Burgos, 
distrito Oriente, de Gijón; #st-rito  
Occidente, de Gijón; O viedo, V itoria, 
Palencia, León, Segovia, Avila, T ole
do, distrito Sur, de A licante; distrito. 
Norte, de A licante; d istrito H osp ita l,- 
de B ilbao; d istrito Centro, de Bilbao;, 
Guadalajara, Cartagena, d istrito dC 
San Juan, de M urcia; Castellón, A l 
calá de H enares, A lgeciras, Alcoy, Al< 
cira, Ceuta, Ciudad Real, Cádiz, San
lúcar de Barrameda, San Fernando, ■ 
Gand ía  y Onteniente.

69.— D. José Gimeno Oleína, con
7-11-19; solic ita  Castellón, Aleira, On
teniente y Gandía. ^

7 0  D. Aniano Alonso Buenaposa-
da con 7-11-19; solicita distrito Au-'
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diencia, de V alladolid; d istrito  Plaza, 
de V alladolid; F alencia , Ávila, Segó- 
v ía y San Sebastián.

71 —b .  Juan Llido L ita rch , con 
7-11-19; solicita T arragona, Reus, Vi
lla  nueva y Geltrú, Castellón, Huesca, 
■distrito Norte, de A licante; d istrito  
Sur, de A licante; Gandía, A lcira9 Al
calá de H enares y G uadaíajara.

72.— D. Ignacio de L ara y Córdo
ba , con 7-8-1; so licita d istrito  de la 
Izquierda, de Córdoba.

73 .—D. Rafael Delgado Irib a rrc n , 
con  7-8-1; so licita d istrito  Au Concia, 
de Goruña, y d istrito  del Institu to , de 
Coruña.

74.—D Em ilio Aguado González, 
con 7-G-Í7; solicita Cuenca., Toledo, 
G uadaíajara, Alcalá de H enares, Se- 
¿ovia, San Sebastián, d istrito  A udien
cia, de V alladolid; d istrito  Plaza, de 
V alladolid; d istrito  Norte, de A lican
te , y d istrito  Sur, de Alicante.

75 .—D. Ignacio López A rroyo, con 
7-5-24; solicita Toledo, Segovia y Gua
da la jara.

7$.—B. Manuel C a m ó n  Bracho, con 
7-4-2; solicita San F ernando , d istrito  
de la M erced, de Málaga, y d istrito  de 
Santo Domingo, de Málaga.

77 .—d . Luis Gas-uso Obeso, con 7-3-0; 
so licita  Alcalá de H enares, Segovia y 
Avila. *

— o . Agustín Sánchez Maestre, 
con 7-2-20; solicita Alcira, Gandía, 
O nfem eníe, Alcoy, Castellón, d istrito  
Sur, de A licante; d istrito  Norte, de 
A licante; d istrito  de San Juan, de Mur
c ia ; Cartagena, Taragona, Toriosa, Vi- 
Uanueva y Geltrú, Igualada, M anresa, 
Alcalá de Llenares; d istrito  de la Au
diencia, de A lm ería; C iudad Real; dis
trito  de la Izquierda, de Córdoba; Gua- 
dala jara , d is trito  de la M erced, de 
Málaga; d istrito  de Santo Domingo, 
de Málaga; Reus, San F ernando , San 
Sebastián, d istrito  Este, de S an tander; 
d istrito  Oeste, de S an tander; Segovia, 
Teruel y Soria.

79.— D. José B ernal Algora, con 
7-2-3; solicita Alcalá de H enares, d is
trito  Este, de S an tander; d istrito  Oes
te, de S an tander; d istrito  A udiencia, 
de V alladolid; d istrito  Plaza, de Va
llado lid ; San Sebastián, Oviedo, d is
trito  A udiencia, de C oruña; d istrito  
institu to , de Coruña; d istrito  Occi
dente, de Gijón: d istrito  O rlente, de 
Gijón, V itoria y Vigo.

80.—D. Isid ro  Raso B arrios, con 
7-0-6; solicita Ciudad Real, d istrito  
Norte, de A licante; d istrito  Sur, de 
A licante; d istrito  de la Merced, de 
Málaga; d istrito  de Santo Domingo, 
de Málaga, A lcázar de San Juan, Al- 
geciras, Alcoy, Guadaíajara, Cádiz, 
d istrito  de la A udiencia, de A lm ería; 
'Castellón, San Sebastián, Alcira, Gan
día, Toledo, Vigo, d istrito  Este, de 
Santander; d istrito  Oeste, de S antan
der; distrito  Occidente, de Gijón; d is
tr ito  Oriente, de Gijón; d istrito  Cen
tro, cíe Bilbao, y d istrito  Hospital, de 
Bilbao.

81 >—D. José Manuel ■ Robores y Gar
cía , con siete años y seis días; so licita  
cOslriío Audiencia, de La Coruña; dis
trito  Institu to , de La Coruña; Santiago, 
Pontevedra, Vigo, Lugo, Oviedo, Gua- 

ida] ara, T órre la vega, León, Toledo, 
Ávila, Segovia, Cuenca; d istrito  Este, 
ele 'Santander; d is trito  Oeste, de^San-^ 
¡tander; d istrito  Occidente, de Gijón; 
d istrito  Oriente., ele G iión; T ribunal In¡-

dustrial de Bilbao; distrito  Audiencia, 
de Valladold, y d istrito  Plaza, de Va
lladolid.

82.—D. José de Castro .Granjel, con 
siete años y seis días; solicita Falen
cia, Leó»n; distrito  Oeste, de Santander; 
distrito  Este, de Santander; T orre i a- 
vega, V itoria y Segovia.

83.—D. Antonio Sevilla García, con 
6-7-3; solicita Torrelavega, Falencia, 
León; distrito' Este, de Santander; d is
trito  Oeste, de Santander; Ciudad Real, 
Pontevedra, Oviedo; d istrito  Oriente, 
de Gijón; distrito- Occidente, de Gijón; 
San Sebastián, Vigo; d istrito  Instituto, 
de La (/.-ruña: distrito Audiencia, de 
La Coruña; d istrito  izquierda, de Cór
elo va* A L ira, Segovia, Alcoy; d is tri
to Norte, ele A licante; distrito  Sur, de 
Alicante; Avila; distrito  de San Juan, 
de Murcia; San Fernando; distrito  de 
la Plaza, de Valladolid, y distrito  Au
diencia, de Valladolid.
. 84.—D. Antonio Gordo va del Olmo, 

con 6-7-3; .solicita d istrito  Audiencia, 
de Valladolid; d istrito  Plaza, de Va
lladolid; Falencia, León, Burgos, Sego
via y Avila.

85.—D. Rogelio Borondo Sánchez, 
con 6-7-3; solicita d istrito  Audiencia, 
de La Coruña; d istrito  Instituto de La 
Coruña; Santiago y Lugo.

86— D. Luis López (M iz, con 6-7-3; 
solicita Avila, Segovia, Patencia y Gua- 
dalajara.

87.—D. Jesús Muñoz y Núñez del 
Prado, con 6-8-2; solicita Geíaíe, Gtia- 
dalajara , Segovia y Toledo.

88.—D. Esteban Enrique Rebollar y 
L lauradó, con 0-5-28; solicita Alcalá 
de Henares, G uadaíajara; d istrito  P la 
za, de Valladolid; distrito  Audiencia, 
de Valladolid; Ciudad Real, Segovia; 
distrito  de la Merced, de Málaga; dis
trito  de Sanio Domingo, de Málaga; 
San Sebastián; d istrito  Este, de San
tander; distrito  Oeste, de Santander; 
T ribunal industria l de Bilbao; distrito  
Centro, de Bilbao; distrito  Hospital, 
de Bilbao; distrito  N orte, de Alicante; 
distrito  Sur, de A licante; Ceuta, Cádiz, 
Santiago, Falencia, Cuenca, Avila; dis
trito  de la Lonja, de Palm a; Ponteve
d ra, Huelva; distrito  Audiencia, de La 
Coruña; distrito  Instituto, de La Coru
ña; Huesca, Cartagena, Castellón, T a
rragona, Teruel, Toledo, Lugo, León, 
Vigo, Cáceres; distrito  de San Juan, de 
M urcia; Oviedo; d istrito  Audiencia, de 
Almería; d istrito  Occidente, de Gijón; 
distrito  Oriente, de Gijón; Alcira, Al- 
geeiras, Sanlúcar de Barram eda, P uer
to de Santa M aría, A lcázar de San 
Juan, Alcoy, Gandía y Torrelavega.

89. D. Sebastián Martínez Risco y 
Maciás, con 6-3-1; solicita León, Lugo, 
Santiago, Pontevedra; d istrito  de la 
Audiencia, de La Coruña; distrito  In s
tituto, de La Coruña; Patencia, Sego
via, Getaíe; distrito, de la Plaza, de 
Valladolid; d istrito  Audiencia, de Va
lladolid, y Vigo.

90.—D. José B orona! Airacil, con 
6-3-4; solicita Alcira, Gandía, Castellón; 
distrito  N orte, de Alicante; distrito  Sur, 
de Alicante; Alcoy; distrito  de San 
Juan, de Murcia; Oviedo, y distrito  de 
la Lonja, de Palma.

91.—>D. Miguel García de Obeso, con 
6-2-20; solicita . T orrelavega; d istrito  
Audiencia, de Valladolid; distrito  P la 
za, de Valladolid; V itoria, Guadaíajara, 
Segovia, Falencia, Alcalá de Henares, 
Toledo; d istrito  Este, de Santander; 
distrito  Oeste, de Santander^ A vila; d is

trito  Qcideníe, de Gijón; distrito Orien
te, de Gijón, y León.

92.-—D. Eduardo Tormo  G arda, con 
6-2-20; solicita Alcalá de Henares, To
ledo, Avila, Segovia, Gao dala jar a / Tri
bunal Industrial de Bilbao; distrito Cen
tro, de Blíuao; cmbrAo Hospital, de BiL 
bao; San S e d a ( A m b o  Norte ¿o 

. A i i c a R i e ; ó i s ¡ r n o b : r, d e Á1 le - a n i. e 'T a 
rragona; distrito  Occidente, de Gijón- 
•distrito Oriente, de G “ón; Oviedo; dis
trito  Audiencia, de Vade lo mi; distrito 
Plaza, do VaLadoIic:; di.sí ni lo dé la 
Merced, de M álaga; disba lo do Santo' 
Domingo, de Mala , b ' rito Este, ¿e 
Santander; di atril O % de Santan-' 
•der; Burgos, Cuerea, « ellón, Carta
gena; distrito  de Lmi «. 3, de Murcia; ' 
León y Falencia. *

93.— D. P lácido Salm erón Albaiadejo, 
co i 6-2 ‘M; solicita Alcalá de licuares*, 
Gi ^°V ra, Toledo, Segovia, Avila; 
Q’sb m x o..rie, Ge Alicante.; distrito Sur* 
do áb ° ido; Cartagena; distrito de la 
Mercea, ae Málaga; distrito  de Santo 
•Domingo, de M álaga, y distrito de San 
Juan, de Murcia. j

94.—D. Angel Cano Sáinz Trápaga, 
con 6-1-29;- solicita distrito  Este, do 
S antander; d istrito  Oeste, de Santan
d er; T ribunal Industrial de Bilbao, To
rrelavega, G uadaíajara, Alcalá de He
nares; distrito  Centro, de Bilbao; dis
trito  Audiencia, de Valladolid, y distri
to Plaza, de Valladolid.

85.—D, Isidro Hidalgo - Cabezudo, co-n 
6-1-20; solicita Patencia y distrito Au
diencia, de Valladolid,

96.—IX M ariano Gómez Contreiras, 
con seis años y diez .dias; solicita dis
trito  de la Merced, de M álaga; distrito 
de Santo Domingo, de M álaga; Toledo, 
Guadaíajara, Alcalá de Henares, Sego
via, Ciudad Real, Algeciras,. y distrito 
San Juan, de Murcia.

97.—D. José Bianes Pérez, con 541-5; 
solicita Onteniente, A lcira, Liria, Gan
día; d istrito  Norte, de Alicante; distri
to Sur, de Alicante, y Castellón.

88.—D. Nicolás Nombela Gallardo, 
con cinco años y diez meses; solicita 
Toledo, G uadaíajara, Segovia, Alcalá de 
H enares, Avila, Patencia, Alcázar de 
San Juan; distrito  Audiencia, de Valla
dolid; distrito  Plaza, de Valladolid;
San Sebastián; distrito  Oeste, de San
tander; distrito  Este, de Santander; To
rre lavega; distrito  Sur, de Alicante; 
distrito  N orte, de Alicante, y Ciudad 
Real.

99.—D. Gonzalo Fernández Vallada
res, con cinco años y diez meses; soli
cita León, Torrelavega, Falencia, Sego
via y Avila.

100.— D. E duardo  Aizpirn Andiieza, 
con 540-0 ; so licita San Sebastián, Vi
to ria , d istrito  Centro, de Bilbao, y dis
tr ito  H ospital, de Bilbao.

101.— D. Luis M anzanares Izquier
do, con 5-10-0; solicita Geíafe, Alcalá 
de H enares, Toledo y Cádiz.

102.— D. Alfonso Bernáldez Avila, 
con 5-10-0; so licita  T ribunal Indus
tr ia l de Bilbao, Guadaíajara, Alcalá 
de H enares, Avila, Segovia, Toledo,
San Sebastián, d is trito  Audiencia, de 
V alladolid; d istrito  Plaza, de Valla
do lid ; d istrito  Este, de Santander, $ 
d istrito  Oeste, de Santander.

103.—D. Ensebio E chevarría  Bal* 
m aseda, con 5-10-0; solicita A lc a l á  d§ 
H enares, C iudad Real, Alcázar de San: 
Juan , G uadaíajara, Avila, Segovia, dis*
.trito Este* de $_antapder;^istritQ  0eí \
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tp de S a n ta n d e r;  d is tr i to  N o rte , de 
A licante; d is tr ito  Sur, de A lican te ; d is 
trito  P laza, de V a llado iid , y  d is tr ito  
Audiencia, cié Valladoiid*

iO i. D. I s id ro  LTesa de Sos, con
540-0; so lic ita  V iilanueva y G eltrú , 
T arragona, M anresa  y Reos*

405. I). J a c in to  G arc ía  M onje y
Martín, con 5-10-0; so lic ita  d is tr ito  
plaza, de V a lla d o iid ; d is tr i to  A u d ien 
cia', de V a llad o iid ; Segovia, G uadala- 
jara, Toledo y A lcalá de H enares .

405;— d . L uis M osquera Cara-rueño-,, 
con 5-9-16; s o lic ita  T o rre lav eg a , T o 
ledo, Alcalá de H e n ares , G etaíe, d is
trito Este, de S a n ta n d e r ;  d is tr i to  Oes
te de S a n ta n d e r;  S an ío ñ a , d is tr ito  
Audiencia, de V a llad o iid ; d is tr i to  
Placa, de V a llad o iid ; T r ib u n a l  In d u s 
trial de B ilbao, P on teved ra ., V iga, d is 
trito O cciden te, * de G ijón ; d is tr i to  
Oriente, de G ijón, y  V ito ria .

107.— D. F ra n c isc o  B erm ú dez  del 
Río, con 5-9-16; so lic ita  d is tr i to  Me 
la Merced, de M álaga; d is tr ito  de S an 
to Dom ingo, de M álag a; A lcalá de H e
nares.- G etaíe, G u ad a la ja ra , A vila, C iu
dad Real, T o ledo , Segovia, C uenca y  
San F e rn an d o .

108.— B . A lfredo  G a rd a  T en o rio  
San Miguel, con 5-9-16; so lic ita  C iudad  
Real, G u ad ala jara , d is tr i to  de la P la 
za, de V a llado iid ; d is tr i to  A u d ienc ia , 
de V alladoiid ; Segovia, A vila, T o ledo  
y Getaíe.109.— D. Teófilo F ra n c isc o  ,P é rez  
Amaro, con 5--9-16; so lic ita  V ito ria , 
Torrelavega, O n ten ien te , G and ía , So
ria y L iria .

110.— D. R afael H id a lg o  N ebot, con 
5-9-5; so lic ita  d is tr i to  d e l N o rte , de 
A licante; d is tr i to  Sur, de A lican te ; 
Taragoma, San S eb astián  y  H uesca.

111.-—D. F ía n c ic o  F ú fe ra  H e rn á n 
dez, con 5-9-5; so lic ita  C artagena , d is
trito  de San Ju a n , de M u rc ia ; d is t r i 
to N orte, de A lican te ; d is tr i to  Sur, de 
A licante; G an d ía , A lc ira  y  d is tr i to  
Audiencia, de Almería-.

112.— D. Jo sé  F e rn á n d e z  H e rn a n 
do, con 5-9-5; so lic ita  Gáceres, A lca
lá de H en ares , G etafe, T o ledo , A vila, 
Segovia, G u ad a la ja ra , A lcázar de San 
Juan, d is tr i to  de la M erced, de M ála
ga; d is tr ito  S an to  D o m ingo , d e  M ála
ga; d is tr ito  N o rte , de A lican te ;, d is tr i 
to Sur, de A lican te ; C ádiz, C astellón , 
San F e rn a n d o , S an lú ca r de Barrame- 
da, P u e rto  de S an ta  M aría , T r ib u n a l  
In du stria l de B ilbao , d is tr ito  C entro , 
de B ilbao ; d is tr i to  H o sp ita l, de B il
bao; O viedo, d is tr i to  O cc id en te , de 
Gijón; d is tr ito  O rien te , de G ijón ; San 
Seliasiián, d is tr i to  E ste , de S an tan 
der; d is tr ito  O este, de S a n ta n d e r;  T o 
rrelavega, H u elva, R eus, M anresa, Vi- 
llanueva y  G eltrú , V ito ria , d is tr ito  Au
diencia, de V a llad o iid , y  d is tr ito  P laza , 
de V alladoiid .

113.—D. E ugen io  M ora R egil, con 5- 
9-5; solicita C euta, T oledo , G u adala ja
ra, Alcalá de H enares  y  T o rre lav eg a .
,114.—D. P ascu a l Ruiz Salinas y  M ar- 

bnez, con 5-8-5; so lic ita  G uadala jara , 
Segovia, A vila, T oledo , G etafe, Soria, 
Alcázar de San Ju a n  y  R iaza.
„ 1^5.—D. F ed erico  M artín  M artín , con 
<3-9-5; solicita d is tr ito  A udiencia, de 
■Valladoiid; d is tr i to  P laza , de Vallado- 
.da; Falencia, • León, B urgos, Segovia, 
Avila, G uadala jara , A lcalá de H enares, 
ban Sebastián y  T o rre lav e g a , Queda

fu era  d e  concurso  p o r  üio llev a r  un  
añ o  en A rnedo .

116.—D. M iguel B e lírán  A ledo, con 
5-8-17; 'solicita San-tafé.

117.— D. E m ilio  D o ra l-P azo s , con 5- 
5-14; so lic ita  O viedo; d is tr ito  O rien te , . 
G ijón; d is tr ito  O ccidente, G ijón; d is tr i 
to P laza , V alladoiid ; d is tr ito  A udien
cia, V alladoiid ; F alencia , B urgos, León,
San S eb astián ; d is tr i to  E ste , S an tan 
d e r ;  d is tr ito  Oeste, S an tan d e r; V ito ria ; 
d is tr ito  A udiencia, L a Coruña; d is tr ito  
In s titu to , L a C oruña; Segovia; T rib u 
n a l In d u s tr ia l  d e  B ilb ao ; d is tr i to  H os
p ita l, de B ilbao; d is tr i to  Centro, de  
B ilbao ; G u ad a la ja ra ; A v ila ; d is tr i to  
N o rte , A lic an te ; d is tr i to  Sur, A lican te ; 
Vigo, P o n tev ed ra , L ugo, A lcalá  de He-' 
n a re s , G etafe, T oledo , S an tiago , Cuen
ca, T o rre lav eg a , S o ria ; d is tr ito  Mer
ced, de M álaga; d is tr i to  Santo D om in
go, de M álaga; d is tr ito  San Juan, de 
M urcia; H uesca, y d is tr ito  Izq u ie rd a , - 
de C órdoba.

118.—R. E ugen io  Ta-rragato Conlire- ras, con 5-4-14; so lic ita  Segovia, Avila, 
A lcalá de H enares, T oledo , G etaíe, Gua- 
tía la ja ra ; d is tr ito  E ste , de S an tan d e r, y  
d is tr ito  Oeste, de S an tand er.

119.— I). E n riq u e  Balm aseda Vélez, 
con 5-1-28; so lic ita  Alcalá de Henares, 
G u ad a la ja ra , C iudad  R eal, C uenca, Ávi
la, Segovia, A lcázar ele San Juan , A lci
ra  y Getafe.

120.—D. Baltasar Rail Villar, con  
5-1-28; solicita  Castellón, Gandía, A lcira, Onteniente y  Liria.

121.—D. R afael León Brezosa, con  5-1-28; solicita distrito de la Merced, de Málaga, y distrito de Santo Dom ingo, de Málaga.
122.;—D. Antonio Laguna Serrano, con 5-1-28; solicita distrito Oeste, de Santander; distrito Este, de Santander; distrito Centro, de Bilbao; distrito H os

pital, de Bilbao; Tribunal Industrial de Bilbao; distrito Oriente, de Gijón; distrito Occidente, de Gijón; distrito Au
diencia, de Coruña; distrito Instituto, de Coruña; San Sebastián, Vitoria, T o
rrelavega; distrito Plaza, de Valladoiid; 
distrito Audiencia, de Valladoiid; V igo, Oviedo, Patencia, Burgos, Ávila, Segovia, Toledo, Getafe y  Alcalá de Henares.

123.—D. José E spinosa Herrera, con  
5-1-28; so licita  Segovia, Sania íé y  Avila.

124.—-D. F élix  Villa-nueva Santamaría, con 5-1-28; solicita Torrelavega, Alcira, Cartagena, San Fernando; distrito Au
diencia, de Coruña; distrito Instituto, de Coruña, y  Puerto de Santa María.

125.— D. Mariano- Gimen o Fernández, con 5-1-24; solicita Avila, Segovia, F a
lencia, Toledo, Guadalajara, Alcalá de 
H enares, Getafe, Vitoria; distrito Este, de Santander; distrito Oeste, de San
tander; San Sebastián, Burgos y  León.126.— D. Manuel Ciges Pérez, con 5- 
1-3; solicita  Onteniente y  Liria,127.— D. José Lueña del Muro, con  cinco años y  tres días; solicita Huesca, Lérida, Guadalajara, Reus, Tarragona, Teruel y  Villamueva y  Geltrú.

128. D. Víctor Ruiz de la Cuesta y Burgo, con 4-11-18; solicita  Falencia, Vitoria, Segovia, Guadalajara; d is trito  de San Juan, de Murcia; d is tr i to  Oeste, de Santander; distrito E ste , -de S an tan der, y  Castellón.
129.—-D. Joaqu ín  do l o r a  y  L ópez ,' con, 4-16-4; so lic ita  d Mr i 'o  M :iccd , d e  

M álaga; d is tr ito  n r m fingo, de

Málaga; San Fernando, P uerto  de San* ta María y  Sanlúcar de Barrameda. 1130.— D. F elipe B allesteros P érez ,; 
con 4-6-10; solicita Getafe, Alcázar de: San Juan, Alcalá de Henares, Toledo*! Segovia, Guadalajara, Ciudad Realy Avila; distrito N orte, de Alicante, y, distrito Sur, de Alicante.

131.— D. Roberto Guillén López-TeH lio, con 4-6-10; so licita  Liria.
132.—D. Francisco Ruiz Jarabo, coa  4-5-8; solicita Getafe, Alcalá de Hena»‘ res, Guadalajara; distrito Audiencia,) de Valladoiid; distrito Plaza, de Valla®! dolid; Toledo, Burgos, Falencia, Avila,; Soria, Cuenca, San Sebastián y  Vitoria.
133.— D. José Ram írez Pastor, c o n ‘ 

4-3-3; so lic ita  distrito N orte, de AIR) cante; d istrito Sur, de A licante; Cas*; 
tellón; d istrito A udiencia , de La Corúk 
ña; d istrito Instituto-, de La Coruña^ distrito Lonja, de Palm a; d istrito San*,* to D om ingo, de Málaga; distrito M e r ced, de Málaga; distrito Este, de San*¡ tander; distrito Oeste, de Santander;;' 
distrito Plaza, de V alladoiid; distrito)’ 
A udiencia , de V alladoiid, San Sebas* iián , Vitoria, Burgos, Alcalá de Hena-.' res, Avila, F a len cia , T oledo, Segovia„; Guadalajara, Getafe, Pontevedra, Ovie- do, León, Cádiz, San Fernando, CuenP 
ca, Gandía, A lcira, L iria, Soria y  Car-q t age n a.

134.— D. F ran cisco  del Prado Val-) 
m aseda, con 4-2-26; so licita  Alcalá de H enares, Segovia, Avila, d istrito Au-¡ 
dien cia , de V alladoiid; d istrito P laza, de V alladoiid, P aiencia , T oledo, Bur-<; gos, V itoria, d istrito Este, de Santan- i der; distrito Oeste, de Santander, y  To-¡ rrelavega. '

135.— D. Manuel Cabezudo A str a in ,, 
con 4-1-8; so licita  Alcázar de San Juan  y Getafe. ¡

136.— D. M ariano Iscla Rovira, con  cuatro años y  vein te días; so lic ita  L iria y  Getafe.
137.— D. Angel Gallego R od rígu ez,’ con cuatro años y  cin co  días; so licita ' Ceuta, d istrito A u diencia , de Almería;' 

distrito San Juan, de M urcia; distrito- Norte, de A licante; distrito Sur, de A licante; d istrito Izquierda, de Córdoba ; distrito M erced, de Málaga; d istri
to Santo D om ingo, de Málaga, Cartagena, A lcoy, Ciudad Real y  Alcázar de San Juan. ‘ ,

138.— D. Eduardo Ruiz Carrillo, con! 3-9-14; so licita  Getafe y  Riaza.
139.— D t Joaquín María P olonio  Cálvente, con 3-4-21; so lic ita  distrito Mer^ ced, de Málaga.
140.— D. Manuel Morales Dary, con* 3-4-16; so licita  Getafe.
141.— D. Gaspar Fernández Lom ana 

de Barbachano, con 3-4-4; so licita  Getafe.
142.— D. Rafael González de Lara 

y  M artínez, con 3-4-2; so lic ita  Santafé" y  Getafe.
143.— D. Pedro Alberto García Sara- bia, con tres años y once días; so lic ita  Santo ña.
144=— D. F ran cisco  Casas y Ruiz del Arbol, con 2-4-17; so lic ita  Riaza.
145.— D, A ntonio M artín Ballestero, con 2-3-29; so lic ita  Getafe.
148;— D. A rías lo sío E scálonilla  F igue-, roa. con 2-2-28; so licita  Getafe y  R ia za . ... A" " (
117.— D. Enrique Cid y  Ruiz Zorrilla , con 2-1-13; solicita Riaza y  San- v 

tona.14S.— D. Agustín Bernardino Fuente? Velo-so, con 2-1-5; solicita Getafe.
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r  149.—D. Luis M aría M oliner y  La- üi'^a, con 1-11-13; so licita G uadalajara Jy Getafe.( 150.—D. Fernando  Vidal G utiérrez,$on 1-7-19; solicita L iria.151.—D. José M artínez Sanz, con1-1-10; solicita Getafe.152.—D. José Angós G raner, con
3-1-10; so lic ita  B arbastro, Huesca y Soria.
, 353.—D. José T utau  M onroy, con

so licita Sawtafé.

154.—D. E duardo Junco Mendoza, con 1-1-10; solicita Riaza.155.—D. F rancisco  Jav ie r Sánchez del Campo y Echenique, con seis m eses y tres d ías; solicita Getafe y San- toña.156.—D. Manuel P rieto  Delgado, con tres meses y trece d ías; so licita San- tafé.157.—D. Antonio Hoyuela del Campo, que resulta el más m oderno de los concursan tes, puesto que en 30 de

Abril ultim o, fecha que se toma para el cómputo de servicios, no era todavía Juez. Solicita Santafé.Quedan fuera df¿ concurso por no 
haber tenido en trada sus solicitudes dentro  del plazo: D, Alfonso Calvo Alba, D. Nicolás Nombela (en cuanto a su segunda instancia) y D. Jacinto García Monje (en cuanto a su segunda instancia).M adrid, 22 de Febrero  de 1933.— El Subsecretario , Leopoldo G. Alas.


